
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES ELECTROMÉDICAS DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 

SARA SER 002/26 

INFORME VALORACIÓN TÉCNICA DE LOS CRITERIOS POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

I. OBJETO DEL INFORME

La Subdirección de Infraestructuras y Servicios Generales del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón, a requerimiento de la Mesa de Contratación, procede a valorar la documentación técnica 
contenida en el Sobre nº 3 de cada licitador, aplicando los criterios evaluables de forma automática 
por aplicación de fórmulas recogidos en el punto 10.2 del Cuadro de Características Técnicas del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 

II. DESCRIPCIÓN DE LOS CRITERIOS

A. Formación previa adicional de los técnicos
Se valorará con una Puntuación Máxima (PM)=5 Puntos, la oferta con la máxima formación adicional
resultante, según la tabla del ANEXO III del PPT, y el resto de ofertas se pondera proporcionalmente
conforme a la fórmula siguiente
Puntuación obtenida por el licitador:

P=PM*FAL/FAM 
Dónde: 

PM es la puntuación máxima 
FAL es la puntuación resultante de la formación adicional demostrable ofertada por el licitador. 
FAM es la puntuación resultante de la máxima formación adicional demostrada de todas las ofertas 

presentadas. El valor máximo de FAM será de 20 puntos. Al menos el 50% de los cursos a valorar deben 
corresponder a las familias indicadas del apartado 1º del Anexo III del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

B. Experiencia profesional adicional
Se valorará con una Puntuación máxima (PM) = 5 puntos al licitador que obtenga mayor valor (V) y al resto
de forma proporcional. Para el cómputo de la experiencia sólo se tendrán en cuenta las anualidades
completas en el mantenimiento de equipos de electromedicina según las condiciones exigidas en el PPT.
Se valorarán los años de experiencia adicional (EA) de cada técnico, por encima de los mínimos exigidos
en el punto 7.2. del Pliego de Prescripciones Técnicas conforme a la fórmula siguiente:

Prescripciones Técnicas. 

Los coeficientes ponderan la experiencia adicional de los técnicos conforme a la siguiente tabla: 




		2026-04-16T11:35:40+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




